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DECRETO  NO  :          E_2426/2oi7                   /

COLINA,   10 de Noviembre de 2O17

VISTOS:  Estos antecedentes:    1)   Decreto
NO  E-2327/2016  de  fecha  27  de  octubre  de  2016    que  dicta  texto  refundido  de  la
Ordenanza   Local   sobre   Derechos   Mun¡cipales   por   Concesiones,    Permisos   o
Servicios año 2O17. 2) Memorándum NO 53/2017 de fecha .08 de noviembre de 2017
de la Directora de Medio Ambiente,  Aseo y Ornato al Secretario Mun¡cipal, mediante
el  cual  informa  que  el  Departamento  de  Desarrollo  Comunitario  proced¡ó  a facilitar
una rebaja del 99 % por pase de sepultación   a la   benef¡ciaria Juana  lsabel Torres
Muñoz,  correspond¡ente al  mes de  Octubre de 2017.   3)  Memorándum  NO 2458   de
fecha  O6  de  noviembre de 2017,  de  la  Directora de  Desarro'lo  Comunitario  (S)  a  la
Directora  del  Departamento de  Medio Ambiente,   Aseo y Ornato,  a  través del  cual
rem¡te  lnforme  Social,  de fecha   O6  de  noviembre  de  2017,  a  nombre  de  la  señora
Juana  Torres   Muñoz,     por  concepto  de   Pase  de  Sepultación   y  Terreno  en  el
cementerio municipal en préstamo por cinco años. 4)  Cartola  Hogar Registro Social
de  Hogares  NO 40786453;  y en virtud  de  las atr¡buciones que me confiere  la  Ley NO
18.695,  Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cípalidades,  Ley NO 20.285 sobre acceso a
la  información  pública y  su  reg'amento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedim¡entos
adm¡nistrativos que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración  del estado.

DECRETO:

Rebajase al  99  %  el  pago  de  los derechos
municipales  por  conceptos  de  Pase  de  Sepultación,  correspond¡ente  al  mes  de
Octubre de 2017,  a  la siguiente beneficiaria:

NO BENEF'CIARIO FALLECIDO TIPO  DE
SERVICIO

01 Ju\NA ISABEL TflRRES MuÑOZ KATTYA    ISABELGARATETORRES Pase                      deSepultación
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
O\r_'_l: FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
zl:bl!*tDm AR SECRETARIO  MUNICIPALlAGADA

SECRETMOR/ACA/E RIOMUN'C[       LQ/xcg

DISTRIBUCION:
®      Alcaldía

®     Secretaría  Mun¡cipal

Asesoría Jurídica
®      Dirección  de  Control
®      Direcc¡Ón  de Administración  y  Finanzas

Dirección  de  Medio Ambiente,  Aseo yOrnato
®     Cementerio  Municipal

®      DIDECO

-     Leyde Transparencia
Oficina  de  Partes


